
cilio que conta~icse las bases principales e ill<llterablcs l ma? Si no {LlCSO por el espíritu de órden i de apego a 
de la orgauizaciou política del país, purg,tndolo a~í de I por sus in:;tituciolles que domina en ese país, In CODsti· 
UllO de 11)8 defectos de que adolece la actual COD~tit\l- titucioD se estaria variando tojos lo" dias? Si a pesar 
eiolJ. de que la actual Constitucion formula sus reglas con 

Para mí es peligroso cntrar en estos detalles i de cl:lridad i precision, ha dado lugar a dudas e interprc. 
~alro¡¡os que est.áu sujetos a vari,H,ioucs coustantes· taciones, ¿'lUó sueedria, repito, si nos lilllitásemos, abo
Nalian'l habrá tal vez Ilecesidau ue alterar esos porllle- ra que se trata de su reforma, a consiguar unos 
Lores, i ellcontrarialllos emLarazos para ello por e¡;t,~r cuanto8 preceptos desnudos i aislados? 
cOllsigllados en la COllstitucion. Creo (Iue a este res· .No diré lIue u'cbamos llegar al estrelIlO opuesto, pe
pecto e8 menester dejar la mayor facilidad posible. Por ro ya que en ccita materia hemos consignauo los pun
esto es (Iue, liD altc"ándose en lo menor el principio tos principales, no es p'lSible guaruar silencio sobre 
constitueional, no eucuentro incollveuicnto, Bino por el otro punto tambien illlportante i que es de suma neo 
(;olltrario vent'ljas UO cOllsideracion, suprimiendo los cesidad d,"terminar con claridau. D¡~sde que hemos ji, 
incisos uo estearcÍculo llue uetCl"lUinallla mauera eÓlIlO j:~do elnÚlllcro de miembros de que debe componerse 
<lobo hacerse la renol'aeio:1 de los SLHladores. esta Corporacion; los alios que cada Senauor debe du-

El selior Erriizuriz.-El selior Presiuente nos rar eil sus fuuciones; i el período de tiempo en que ue· 
hit llHllllfdstauo ya eu varias ocasio,Jes su ueseo de sim- be efectu,t' se la renovacion del Scnado, ¡,por qué no 
plifical' la CODstitucioll, reuueiendo sus disposieiollcs dctermillar la manera cómo debe efectuarse otita fe

al lll81lOr número posible, i a las q¡¡e sell.n aLsolutameu- novaeiou? 
te flllluaUIl,ntales. Votada la indicltcwn del señor Presidente, I'C81ilt6 de$(-

Yo acepto en té:iis jeueral b opinion uc Su SeñoríJ; clwda por 6 votos contra 2. 
i creo ,¡UC solo conviene ,¡ue formen parte de un Códi- El señor l"rcshleutC.-Habiéndose desechauo 
go de esta especie aquellos priucipio~ jCllerales cuyas la inuicacioll, votaremos el artículo de la COlllision 
aplicacioues pueuen ser ob}"to qe leyes tiecullqarias i inciso por illciso. 
especiales. Sin emLargo, no creo prudeute llevar al es- Votados separadamente 108 3 lile/SOS de que consla fl 
tremo este principio, Yo creo que no couviene, a tI"lIO arlículo,fllcron alh'obados por ulI(lllilmdad. 
'jue de formular Ulla ConstitucioIl lOollcisa, esponemos Bl miólno resultado obtuvo el artículo 27 gu~ filé acep-
al peligro de susci tar lilas tarde s6rias dificultades i tado sin discuÚOll. 
graves iuconvelliclltes. "Art. '27. Cuando f,tllcciere algun Senador o se 

BIIcuentro mucho uc sustaucial i nllJi propio ue iU1POsibilitarc por eualc¡uier motil'o para desempeñar 
una COIlstitucion en la manera c6mo uebe reuol'arse sus funcioucs¡ la proviucia respectiva clejirá en la 
el S~lJado, i ya que hemos determinauo állt.CS el nú- primera renoralOioll otro que le subrogue por el tiem
mero de Selladores, i los alios de su duracioll, 110 "eo po que 10 faltase petra llenar su período constitucio
(jué inconveniente haya para determinar la manera ua!." 
c6mo deLe hacerse su renovacion ¡.Qué peligro puede Sa lecanló {et ses/soll, 
nacer de ac¡uí'! Por el cOlltrario, dejalldo esta materia 
a merced de las disposiciones de la leí, nos espondría-
mos a uejarla espuesta a variaciones caprichosas, i na .. 
cidas de los in tercses de un partido político. Una lei 
,leterminaria la renovacion ud Sellado de ésta o de 
:l<jllella manera; mas auelante puode cOIlvenir a un 
partido, para hacer triuJlfar sus in terese,; políticos, 
j 11 trouueir call1Lios sustancialo,-;, iu trod uci r por ejelll-
plo, mayor número de Senadores para dominar un 
purtido que esté en mayoría en la Cúmara. 

Por ahora no concibo qué clase ue alteraciones 
podria hacerse; pero, se compreudc mui Lien que es
to podria suceder; i si ya hClllUS establ~cido las 
delUas reglas a que debe ajustar:ie la organizaeion ud 
Senado, ¿por qué no consignar con toda la cbriuad i 
prccision posible la manera de renovar el Senado, afin 
de lIcuar de esa manera vacíos que podrian ocasionar 
Hérias diticul tades? 

El señor Vial.-Yo ta,nLien soi de parecor que 
la Constitucion de un país no debo contener nada uo 
reglamentario, pcro creo talll bicn necesario que en 
ella se consiguen todas aquellas disposiciones tendeu
tes a fijar la organizacion politica del Estado. Hacer 
lo contrario, seria esponemos a las contínuas vicioitu· 
des uo b política i del espíritu ue partido. Esto es 
Lauto lI;as necesario cuando so trata ue paísos nuevos, 
ue Repúblicas recien constituidas. N o,cs posible que diá 
a dia espongamos al país a las consecuencias de las va
riacioues i coutílluos camLios. ¿QUé sucederia si limi
tásemos nuestro código fundamental a la enl1meracion 
de los priueipios mas absolutos e iudispensables, dejan
do la aplicacion de esos mismos principios para que 
sirva de m~teria a las disposieiones de la lei? SU0ede
ria lo que en Inglaterra donde la Constitucion la for
¡,¡uln las leyes especiales. ¿ Es con vcnientc este siste-

s. E. DE S. 

SEseo,> I O." E~r;:AO¡¡D[!\ARIA DE 12 DE Dlcn:MBRE DE 

1870. 

Presidencia del señor Covarrúbi(u;. 

SU~I.\RIO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion precedente.
Cuenta.-Se discute i aprueba en jeneml i particular el 
proyecto de lei que conc"d" un suplemento a la partida 
45 del [Jrcsup'lesto (LI y;inisterio del Interior.-8e dis
cute en jeneral i part;cular i es aprobado el proyecto de 
de lei que co¡¡cede permiso al ciudadano chileno, don 
Manuel l\Iontt '1'01'0, pam aceptar el cargo de Cónsul de 
Bolivia en el pllt'l'lO de Valpal'aiso.-Se aprucba en je
neral i p :sa a comision el pl'oy,cro relativo a ciertas 
CO!H'csiones solicitacias por la empresa del ferrocarril de 
}-lllasco a Vallt'nar .--Se apl'Ueba ell jeneral i pasa tam· 
bien a comision la sol icitud de los señores Urmcneta i 
Errázuriz para que se les acuerden algunas concesiones 
a fin de establecer un ft'lTocal'l'iI desue el puerto de To
toralillo hasta el llli'¡t'ral de La Higuera -Se ponen en 
disCllSioll las mudilicuciollc" introuucidas por la Cámara 
de Diputados al proyecto aprobado por el Senado sobre 
ex{meion de dcrcC'ilOs para los artículos necesarios para 
las fabricas de gas i se acuerdl postergar la considera· 
cion de este asunto. -Se levanta la sesioIl. 

Asistieron los seliores Beauchef, Bravo, Covarru
bias, Concha, Echeverria, HuidoLro, .Marin, Róyes, 
Rosas l\Iendiburu, Solar i Vial. 

Aprobada el acta ue la scsion anterior, se uió cuen
ta: 

7 
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De una nota de Su Excel0tlcia el Prcsidc:!tc Lle la dol' 8e 0)10:1E, la lli;icu,irm ,Cl"~:\ Le rez jCGcral i parti

H~pública participando lubJl' resuelto incluir cutre cular. 
los asuntos de que debe ocu¡wrse el (Jongr'cso en las El seiior Vo""~ha_-Dér.carj:lc,);locQr clrcsúln~1I 
presentes ~esioncs cstraordinarias, Ulla Fnlieitud de la de los g:lstO:l 1].' c:tda liles. 
Municipalidad de Yalparaiso relali"a a la ad'¡uisici('n Su ll~'i!lclj)ió (/ In'r el dda?7e (!c les ":1:18 ' 08. 
<le un terrono en la. plaza de la Vietoria; i otra de El beuo!" H,(:Jcs.-Elltiendo ,[ue el HOlloralJlc 
Jos sauores Urmclleta i Err:ízur:z ¡¡i,liendo (·ied¡:s S311ador (;ollc]¡a ele:,ca eouocer el total de c1icllO.i 
üoncesioncs para l:.t construcci'l1l de un fclToca;-¡'il ele ga,t{)s 011 cada mes. 
Yapor entre el puerto de 'l'utéJralillo i el milleral de La El s,~¡¡·)r COHcha,-Sí, ~()U()r. 
Higuera -Se rescrvarOll para SCgUll,h léclura. L'¿ seilé'¡- 8i:crtÍili'i'o 1,:",0 jJ,c83/1te que el follll de elles 

1 de elos oficio.l de Lt Ujnwra ele Diputado:s: [trisa a"c{'mli,1 a 111 (({n'id:{(l d" 719,28:2 tlesos:n cts. pero 1]11,' 

Cil uuo haber acorelado un proyecto de lüi cOllcelLen· no iS1llbilil S/llII,/(ío., 7íO!' ))/e8. 
do pri,-ilcjio OSClllSivo a don Ellliquc Delgatlo el) re- El liouor V ial.-Si hubié,clllllc, 11,) cutral' a CXl

pres'Jntacíon do la cmpreoa cslabler·i,h con el uLjeto minar Ills gastos (1110 se hacon en ('sto fe:Tocarril, üreu 
de eOlHit-ruir i esplotar un fcrroca:Til de Si1ug"o II do que l:a;,ria gral"ei3 ob,;erracioll'ésíjU'é [¡"cer al pro'yc~b 
Yapor elesdc el puerto dd IIu~¡8c() hasta la ciuílaa de de que Se tratu; pue~, Oil mi COIlCÜj>tO, OlrJS gasLus ~oa 
Vallenar, i en el ot.ro haber nprouado, con algunas exeSln".¡ 
1ll0dificaciollcR, el proyecto (¡He exime de dcr"c[¡o:< de CllO.:1l1o se discutió este proyecto el! 01 Consejo do 
intel"llacioll los objetos llecesari,,; I,ara eloCiLlblcci- Bstado, UllO de los seuorcs llliclIlbro, elcl Consejo: 
lIliento de fábricas ele gas i útiles para el alumbrauo. 008U['\"0 que el fcrroc:llTil de Yalpal'aislJ babin prouu
-Quedó en tabla. cido 8,,10 ¡l"sla el pl'escnte la i'UlWl, de GOO,OOO peso;;, 

Bl souor Prcshlcnte.--Si al Sonndo l'rtrccc, sin qne el ¡bcl) hubie.,e percibitlo na centavo de ('sta 
]lotiriumos ocupamos, úntes de la rcful'ma cO!JRiilucio- SUllla; pucs clLt habia sido deponit:tda en un Banco a 
)lal, del proyecto pasado por el GoÍJicl"!l:) sobre COIIÚO- la órdea do la cmprc,\'a. Se dudó ele este hecho, pero 
.,iOil ele un suplemonto de 112,000 pesos n la parliela desnu'R de hallcrse r"timilo los miembros del Cousejo, 
,15 del Ministorio dclllllerior, rclalil"a ,,1 fClTor'arril &e t'ratú de examinar la exactitud de (al aseveraei¿ll, 
,le Santiago a Yalparaiso. Entiendo lille esto prllyor-!o i rosultó (¡Ile ora exaGtll. 
es urjellto porCjllo su trata de tOUel' la c::ntidad Jo di- '['c:¡elllOS, pIlC,S, 'lIlO to(10 el producto que basla h0i 
llero llecosaria para atender a la,; adualc.-: l\ocesichclcs b, l\:trlO esa (Jbra se rcdllco a GOO,!:OO pesos (¡ue es
(le C'salíuca. tan dcp()~:íLa(los; i llli6utl'íts tallto, ~ulo en diez lllGSeS 

En súgaida podriulllo~ ta\llL¡on ocnpr,rnos del ]11'0- el Fi"co ha invertido on C,I\ Huea la hUIll:t de 700 i 
yceto dcnlClto Ilor la Ilolloral,Je UÜllJ::rll. de DipllLl' tanto" mil pOliOS. 

;lOA, sobre cxencioll de deroe;lJos de lús lllatel"ialcs Pero créU (Iue 110 debemos por :.lIJara cntrar en 01 
11cccsario,~ para las fábricas de gas. (;OlllO al parocer CX:1lllCll ele estos hechos. 
~e han hecho a este proyecto lllodificaciones ele p8'1I1e- A comiüeueucia del eCl11lpromioo contraido por el 
11a illlportailcia, creo (1110 nos ocuparia llEIÍ poco SGuor :l1ini"tro eld Interior, don Miguol L,tis Alllll-

1 !CllljlO. nátcg¡lÍ, para tratar de lllejorar la adllliniliü'aeíon ue 
El seuor Vial.-I~l proyecto sobre exensiél1l de este ferrocarril i nombrar mm cOllli~ion o COllfiCjO di· 

,lcrechos concedida a los ll1ateriales pum las fibricas recli\~() con cuyo ncuerdo dehia proceder el Sllperill
lle gas, es a mi jllÍcio, \lila cuo"tlOt llo la mas gra\e teudelltc, 06 que el ,'icüor j)lilJi,tro del Iuterior actual, 
iUlportallcia. Mo pareee (ille él ha "ido s:l1lciomu1o trabaja COIl ClllpCUO en la re~lizaéillll de eso proyecto, 
fuera del tiempo hábil ]Jara olio, lo c~¡al e9 iuclJlI"li· que \"clldrú, "iu duda) 11 rcalülliar 105 lllales 'lllC so no· 
tuciOll:tl. Creo, pues, yue el SonaJo elche lra'ar tan i "tll"ar hs diflcnltades llllO puuicRon ocurrir ma~ 
c:;tc proyecto con lilas det811cioll i espero (lue la Cá- aelolallLe. Mi<Ílltras ese proyccto no oe realizo, inutil 
Illara :;0 dignará oirme cuauelo se llegue el caso de soria discurrir ahora sobre lo lleccsario o intj(;ccsario 
,¡¡sentirlo. de la cllllc;esion de la suma que so solicita. Desdo que 

El bcuor Prcsidcnte.-No sú de (IUÓ proyecto 01 SuperiutelldCllte i el Gobierno eonoeell 1 e8táu oon-
habla Su Scuoría. vellciü03 en ,¡ue no es posible dejar paralizados 10il 

lGI sauor 'Vial-Dol quo C()I]ccelc: CXClll'ioll de de· trallujos de la línea por falta ele foudos, es Í:ldi8pellsa
rccllOS ti los materiales lIecesarios para las fábricas de ole conceder el snplemeilto que se pide. De osto mo
~!ao i qne trae ¡eu orijeu de Ulla bolidLuu presentada do, OS" lí!lca poclrá contar en los meses de noviembre 
1,o1" el neuol" LOllgton. i ci icicll,bre con 103 ausdios 'lue noce.,ita. 

El sellor P rcsiden tc.-E.'3C proyecto está a)'ro- .EI scuor lteyes.-Bs cierto el hecho indicado 
b,\do F' por e;ta Ctllnara... por el Honorable Senador. que el producto del ferru-

El scuor Vial.-IDnlro los asunto., Je la convoca- carril haota la fOl:ua 110 ha illgrosaelo en arc:,s fhicalos, 
to¡-ta fué incluida la solicituu del Beuor Gihbs pero no i que por eonsiguiente al Gobierno !lO le ha sido posi
l:\ otr.\ del seuor LOllgton. ble disponer de esos fundos pam satisfacer las neccsi-

J<]l "cuor Prcsid.entc.-Si no ]¡ai opo:,ieion, dalles públicas. Pero CiitO ticue una esplicacio1J muí 
LatarelllOS primeramente del pl"OyéctO que concede soncilla: el fcrroeurril está, puelle decirse, sin concluir; 
l~ll ~uplelllcnto para atender alos gastos del ferrocarril faltan edacioncs, IWota la principal de V::tlparaiso, 
U!ltrc Silntiago i Valparaiso. que aun 110 puede considerarse como c5tacioIl; f~ltan 

Se dió lectura al proyecto que conc~de un s'<p1emcnlo de mil otros objetos indispensables para la conVClllcnte 
11 :!,OOO I)OSOS a la partida 45 delJJiúúsierio del 1nlen'ol': esplntacioll de la línoa. 
destinada a l08 gastos del fcn'ocarril r!c Santiago a líJ 'rodos los gastos que se han ido haciendo en el fé-
paraiso. rrocurril. ya sea para completur su construc~ioll o ya 

Se leyó taJl1.bt"en la ?lOe,¡ di,.¡"¡"t'd{¡ con e8te motz'vo al 00- para la adquisicion del CqllÍpO, locomotoras cteJ., quo 
brúno ¡JOr el Superintendente de dicho fC1Toccrril, en la necesita, so han hecho con 01 dinero que a Lt empresa 
'1. !le se 'Prescntl~ un cuadro detallado de los gastos heChOS) ha quedado sobrante del producto de l~ lí;~ea. De c~t(3 
hasla la fecha desde el mes de enero del presmte (¡¡ío. modo, aunque no so han entregado al bseo los pro· 

.~n señor Pl'c~hlentc.-S¡ ningun señor SCD:\- ductoli dc la cm presa) esos prQductoli se han illl'ertido 
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,1lI ~umcutal' el c:\pit:\l de c11:\ miHm:l. (lU" cn l::t act~la' 
lid:\d llega a la snma de 14 n,¡]]oncs de pesos. Esta 
"ama llO ha salido en su tútalid:\d dé) los fOndos pú. 
hl ico~, aunque en ella está inchiJ:t una parte del cm· 
prl'stito Je ;38 i otra parte tlc lo pagado por el l\,rú, 
T'O)" ¡rastos do la espodicion Je 18:W. 

1'or esta raZOll es '1'10110 SO h:ln ¡Jodido Jistraer esos 
f.mdos para atcllucr a otras llcoesi'!:vlcs. Segun il,for· 
nlaR mui atclHliblcs quod:\ lIlncho ,¡U'~ g:lstar :1'.111 pa· 
ra que ese CflllJino preste SilS sOl'vicio:'/ en las conui
,:[ones quo so rorluierell. 

Así "8, puoP, que el prol1l1cto aduill dd ferrocarril 
no debe cousiderarse COllllJ lJ1la entraJ" rino pucela 
dc:,tinaro;Q para otro objolo) que el f'.:ITocarril mismo 
,¡llO hasta dentro do I;1UCllO tiell'po. 

En el aito G4 so dictó la lel do a:1lllinistracioll ue 
ferrocarrilos. Pero 08:\ lei no P11']O entrar en muchos 
detalles 'lno no Hon propios c1e ella SIIlO de 1In regla
ruedo el cual, segun cntiendo, aun rJO se lllt dictaJo; 
1"108, a estc rcspedo solo existo un proyect.(l de ro
ghmento (¡HO no so ha i'ancÍorlll<lo ni puesto en lmíc
li.e:1, siendo ele ad\'ertir 'lHO tongo antecedentes espo
halos !';obre el particular.: Jfi SOlio!' p:\(lro flltÍllombraJo 
Jlor el U obierno para que iilfol'lnaso sobre la marcha 
i lllejora de 1<1 org:mizacion i de b elUpn;),U; COll este 
!llotil'o preselltó al GolJicrtlo llll proyecto de regla
mcnto, i auu so nOlllhró Uila cOIlJisioll para que lo exa
lIlinnsl'; pero d" aqní !lO llit ll<\saJo el aSI!l1to. 

1)01' e] cOllocinúento fiuO tengo dH ese rüg1anlonto, 
5~ que en él se trata de reme,lia¡- muchas i mui graves 
necesidades en el buen servicio del ferrocarril. 

L03 grv3tOtl a que se refiere el .suplOlllcnto me pare .. 
('en illc\'Ít.ables. 

},JlOra lliti necesic1ac1 de un gasto l!layor con motivo 
del cstablccimicn to <.lel tren ,lo las siete de la ma
ña.nn. 

Hai tamblen otras llccesi,ladcs qnc han surjido 1 
f[UO la empresa ha hecho prof3'mt.C', pero llno aun no so 
han satisfecho. Necosario es, ¡mos, sati,.facerla. 

Pero, ropito, en cuanto a rcg1amentQr los procedi
m¡ontos de la aellllinistmcion del ferrocarril j¡ai (IHe 
luce!' mucho taLladn. El cfll'hlJ¡] ele p;cdl''1, por ejem
plo, ralllO cn el cunl ~e invierten lIlas Jc 100,000 pesos 
anualmente no se compra en relllate público, como de
bierfl ser; i COlEO este hai otros procedilllientos que 
,1eben arregbrf'8, fI lo cual DO lo ,Lid,) proveer,í el Go
bierno, ya sea r.probanJo el reglamcmto qnc so ha pre
sentado a su conbidoraeion o c~litl'luiora otro que 1'0-

medie los males que ahora se notan. 
El sellar Prcsü1cntc.-Ninguno de los señores 

SonaJored que han hocho uso de In palabra han mani
fostado el propósito dc oponerse a la aprobacion del 
proyecto; léjoB de oso han maniJcstac10 el dosoo de que 
se apruebe. Sin embargo, yo creo do mi elobe!' hacer 
algunas rectific:lciones sobre ciertos antecedentes llue 
se han dado por establecidos, antecec1entes que en mi 
ooncepto no son completamentc exactos. 

El ferrocarril, como empresa para 01 trasporto de 
mercaderías, Ejecutando como tn 1 actOR que confieren 
,lercchos e impolJcn obligaciones a los particulares i a 
la empresa misma, está sujeto a üicrtas reglas i a cim'
tas prescripciones que no pueden m6nos que variar 
segun varien las circunstaneias. Por este motivo su 
admiuistracion ha ostado gniáudose siempre por me
dio dc reglamentos pro,'isorios, reglamentos que han 
ex,istido desde que la línea se entregó al servicio púo 
bhco. 

El Senado conoce la lei a que debe ajustar su pro
cedimiento la administracion del ferrocarril, i sabe 
tambien que esa lei ha sido estrictamente observada. 

De modo que, yo DI') podria neeptnr h~ ideM omiti· 
,las por los dos señores Senadores que han usado de la 
pahora i <le las cuales so desprendo quo en aquella 
aJministracion hai poco órden ¡que deberia introdu· 
cirse un sistema que consult.u&l mejor el arreglo ell 
lo., intereses Je la empres:!. 

N aJie ignora que la administracion del ferrocarril 
de San tiago a Valparai20 ha sido blanco de rudos 
ata'lucs, tauto en el Congreso como en la pl'ema, ata
ques que ocasionaron que la Cámara de D:putadoR 
nombrase no ha mucho una Comision especial para 
que tomase todos los datos i conocimien tos quo pu· 
diesen servir parn. formar un juioio exacto sobre los 
procedimientos Je la a,lministracion i marcha de 1:\ 
empresa. 

Esa Com ision fué compuesta de personas cuyas opi
niones respecto Je la empresa debian considerarse como 
un:\ garantí:1 ele que la Comision examinaria severa· 
mente Jos asuntos que se sometieran a su inspeccion i 
exálllCIl, Pnos bien, el informe Je esa Comision fué al 
lamen to sa ti,factorio pm'a la adrninistracion, como el 
Senado rocuerda. }jn virtuel de estos antecedentes, no 
me asiste duda ni tomar alguno sobre el buen arreglo 
de esa admiuistracion; ni tellgo dn.tos pata establecer 
'IIlo haya I1ccesidad elo ontrar ell el exámen de la ad
minisLrilcion del ferrocarril, pOl'llue, como se ha dich/}, 
habria grares observaciones qne ha'ler. 

Por lo (lUO r,'spocta al proyecto en sí mismo, los se· 
ñores Senadoros que [tntes hicieron uso do la palabra 
han manifestado, como dije ya, su ad(¡nieseenci,\ al 
proyecto. Desde que el 8uperin tendente del ferre
carril) en el ofif]io pasado al Supremo Gobierno, indica 
qL1e (LIlks habia pedido una cantidad igual a la que 
resultaria si a la acordada por el Congreso se agrega" 
se el suph'lllcnto en cllcstiou; suplemento que se y{, 

en la nccesidad de solicitar precisamente por hab6r
se lo cercenado la cantidau a que asciende el snple
!llento, Je la que primitivamente solioitó, me parece 
'luC no hai !'azon sólida alguna para objetar el pro
yecto, 

El ocilor R{~yes.-Lo que acaba de esponer el 
señor l'rcsiJCtlLO mo obliga fi vohor a hacer uso do la 
paiabl'a, a fin de 'Iue 110 se d6 a mÍ3 palabras Ulla in
torprotacion contraria al espíritu qU3 me anima. 

La primera vez 'luC hice uso de la palabra estuve 
mui léjos de dccir (IUO la administmcion del ferroca
rril se presta a graves obsCl'vQcionos; i digo que estu
ve mui léjos ele osproBarme en este sentido, por,¡ue du
rante el largo poriodo (pe estuve a cargo del departa
mento de HacienJa tuve ocasion de conocer eómo se 
administra esa empresa i apreciar en todo su valor el 
celo, dignidad, honraJez i eEpíritu público de las per
Sallas que astan a su cargo; tal vez mas que cualquiem 
otro tengo motivos para apreciar la pure:la con (lue se 
administ.ran los caudales de esa empresa. 

S in en] bargo, insisto en lo que áD tes dije; e insisto 
a pesar del informe emitido por la Comision especial 
nombrada por la Cámn.ra de Diputados. Ese informc, 
eomo lo indicó la misma Comision, no se contrajo a IJl 
administrucion interior del ferroc:uil, porquo no so 
creyó competente para cntrar en ose terreno, sino t:lU 
~olo al tráfico, a lo rlue cor,stitaYG la aJlIlinistaaclOr: 
fiscal de la elllpresa. 

La lei de 18Gl sobre la adlllinistracion de ferroca, 
rril, repito, no ha sillo reglamentada aun. 1 si, P'¡l' 
ejemplo, necesita la empresa hacer provision de ear· 
bon de piedra, artículo de primera necosidad i en el 
que, so invierte una fuerte suma, ese artículo no so 
eompra ell remate público sino en venta privada ¿Hai 

esto falta por p:ll'te de bs personas que dirijan la 
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empresa'l De ninguna manera; pncs !lO hai nÍng'lna 
disposicion en lalei que ordene al Sllperintendellte 'lue 
en esto~ casos proceda en licitacÍon pública. De snerte 
'lue aun'lue el sistema 'lue se observa en la compra 
del carbon de piedra puede ser perjudicial a lo~ iute 
reses del Estado, no se puede por cllo hacer cargo al
gunu a la direccioll, porque uo contraría tampoco dis
l'osicion alguna. Sin cmbargo, mc parece, i ere" 'Ille 
los señores Senadores participarán dc mi opinion, 'lne 
110 es convenie'lte que así so coutillúc haciondo i 'po 
H~IÜ prici30 ordellar que tanto el carboll de picura 
como muchos otros artículos de '1110 necesita el ferro· 
carril se compren en remate público. 

En este sentido he dicho e in.,isto en 'po hai gran 
Ilccesidad uo roglamecltar la lei sobro adlllinist.raeion 
Jel ferrocarril. Ponlue si es fuera ,le dud·\ de ,¡ue ella 
en la actualidad presta al Gobierno i al paú, toua clase 
de garantía, es tambien cierto 'lue esas garantías Il() 

descans:\Il flillo en las pers1nas que por ahnra esbín al 
frente de la aJministraciún i sifue:;en ]'e~lllplU7.allas por 
utras en las cuales no so pudiese tener tan absoluta 
cor.fianza, es indudable que el intcres público estaria 
sériamente comprometido. 

El seüor Vial.-Aullllue hasta cierto punto ten
ga que repetir las misma~ observaciones que acaba ue 
hacer presente el Honorable seuor Senador lléyl's, !lIC 
veo enel easo de hacer URO de la palabra. Cuando por 
primera vez m6 de ella, estuve mui lójos Jo ata
oar la honradez de persona alguna, llludiO 1116ll0S dll 

los indiYidnos que se hallan al frcuto do esa aJ!lIi
llistracion cuya delicadeza aprecio eN el IllDS alto gra
do. Poro entre esto i cstar bien :, dlllinistradof' los il' te
reses de eoa empreea, hai una diferencia considerable. 
De esto, a existir los reglamentos ncccsnios para la 
:lí)licacion e¡;tricta i conveniente de la loi, Iwi tambien 
mucha distancia. ltecuerdo que yó f,tÍ el primero en 
esta Cámara que clamé para que RO nombrara una 
Clllllision especial o Directorio que procedie~e de 
,(Cuerdo con el Superintendente en la adlllinistrncion 
,:cl ferrocarril por cuyo moti \'0 se compromotió 01 so
ñor AnlUnátoaui a hacer los estudios i a proson tal' al 
Congreso un P~'oyocto sobre el particular. A.lIora Re tr:l
ta de formular un rC'glamonto; esto sal \'Una tod:!s las 
graves dificultades que hai en esto 11.rgoeio, porrjue 110 

t', pOl-lible qua el Estado descanze Úlllcamento sobre la 
honradez do las personas que aJministranla empre· 
'la. i que muchaB veces por el mismo. empeüo o intcres 
'lUG toman en la marcha del negociO que les esta en
cargado, hacen g\¡stos que tal vez no son mai necesa
rios' i convenientes. 

El ferrocurril no esb; aun concluido. El cierro de 
h línea ha orijinado ante los 'l'ribullalos de J:1sticia 
"llostiones graves en 'lue la empresa h'l sido condena· 
lb. 

Por otra parte, una empresa ~ll que se gastan 
anualmente lilas de 800,000 peso", I que solo ha de
jado un producto líquiJo dc 600,000 pCSOH en seis 
;,lios i con un c:tpital invertido de 14.000,000 vale la 
puna de que se examine detcniuarncllte i tie decida 
al"llna vez ~i al I~st.ado conviene o lIÓ arrendar el fe
lT~carril. Pero para tomar una dotcnnillacion tan 
"Tuve es indispensablo que tintes se dicte un regla
~Iento' ,¡ue se llombren juntas o cOlllisiones 'jue diri
jaula ~lllprcsa de a~ucrdo con el Supcrintenclel.lte i que 
He ayerig,ue en fin SI do esa manera el llegociO pueJe 
<lar resultados mas favorables al Fipco. 

Miéntras ('sto no suceda, me parece 'lue c&tamos en 
b lIeeesidad de sancionar el proyecto que se ha some
tido a la consiJcracion del Senado a fin de no parali
zar h marcha de la empresa. 

rotado el proYéClo de leí en ¡eneral i en parliculllJ' flié 
aprobarlo por 1t'lanilmrlarl. 

"Artíclllo único:-Sc concede un suplemento do 
ciodo dnce mil prso~ a la partida 4,'" del pre>,upuesto 
del l\Iinihtcrio uel Interior destinada a los gac'tos del 
ferrocarril cutre Salltia,~o i Valparaiso.'· 

El scüor l~rcsidclltC.-Si parcce al SCllnd,) 
t ,nIarC'IlO.' en comiÍlhracio!l la solicitud del cilldada~ 
no chilollo dou l\Iallucl JUOllt.t i '1'01'0 para 'l11e se 1" 
permita aceptar el cargo de vice-Cónsul de Bolivia ell 
Valp:trai:,o. 

1)o/, ((Spntiill '1'11/0 tácito de lit Sala se P!ISO en dlÚltÚo!l 

1,1. soZ;cdud alud/{/a Ifué uceptlldll por unanimidad i ÚI¡ 

debl{tefoi'mlllá:ulose en consccllulúa el s;glúenfe j¡)'O!!"e[o d.' 
ti 1: 

"Artícu10 únicn:-Se üOIlCCU,: a don :;\hnuel 2\IO!,tt 
1'01'0 el ]"'r111iso rC'luel'ido por b COlístitllcin:¡ par:t 
aceptar cl cargo Je viceCó:li:illl Je Bolivia en el pucrtc, 
de Valparaiso." 

Se lhlSO en discllsion i filé apro1la 70 ÚII debate (11 jeilP/'aT 
e/ proyc,'lo de l~i relativo a ciertas ('oJ1ces¡oJICs qlte solicita 
don EI/I·iquc Delgado pam el est,lbTeciJ1u'ento de un fCl'/'o
carril entre el I[uascoi Ji/llellar. 

El ,oüor Réyes.- Seria cOYln'lliente pasar este 
proyecto a COllli~ion porr¡uo he observado que las Cnll
cesiOllCs ,¡ue se solicitan All apartan lIlucho de las quo 
jClleralmeute se pidün para cOllstrucciones de ferroca· 
rriles. Para e\'itar (lne este negocio suscite emb:lrazo,¡ 
mas tarde propongo se pase en cxámcu a la respectiva 
Comisiono 

El sruor Vial-Creo lIlui útil esta medida i acop
to por lo tanto la indica~ion ,lel scüor Itéycs. 

El seilor Concha.- AdlJicro trllllbion a la in
dicacioll, pOl'l¡ue ho oido (l11e se piden concesiones so
bre aguas i éste es uu elemento mni escaso en el 
norte. 

El Bcilor Preshlen tc.-ITa biéll duse aceptad,) 
cn jcneral el proyecto, i pidiendo varios sl,í\()rCH Se
nadores que pase a Comi,ion, pasará a la de G obiorno. 

En disclllioll la solicitu,l do los seuorl's Urlllcneta i 
Errüznriz, que solicitan tambicn algunas cOTlCeSiOlle~ 
para la consb'llcC'illll de un f,rroearril quo ponga en 
cOll1unic<lcion el puerto de 'l'otDl'alillo con clmineral 
dCllo'll:nado La Higuera. 

J~18cli()r V ¡al.-Creo quo, siendo estc asunto igual 
al anterior, deboria sujetarse al mislllo trámite dcspm'R 
qlle el Senado lo apruebe en j8neral 

El Rcuor Prcsitlente.-Sobre esta solicitud 110 

hai formulado ningun proyecto de le:; pero si se acep
ta por la Cámara la idea ('n jcncral, se mandará a la 
miFH1a COll\i:Jioll 'Iue el anterior. 

Aprrbada pOl' unanimidad en )ellol'a1, se acordó mil¡¡·d,lr
l,! a COIllZÚOIl. 

]j~1 seüor PrcsÍ«lente.-ElI discusion las mOlli
ficaciones i¡¡troJucidas por la otra Cámara en el pro
yecto de lei nprobado por el Senado sobre oxencion de 
derechos de interuacion de :08 objetos necesarios para 
la rúbrica de gas. 

El proy"cto de la Ccill1flra de Diputados dice así: 
"Artículo único.- Decláranse exentos Je derecho~ 

de intcrnacion toJos los materiales nocesarios para fa
bricar, rliFtribuir i usar el alumbrado do gas bajo bit 
conuicion precisa de ser destinados a ese objcto espe
cial." 

El señal' Vial.-Como ántes he dicho, este Pl'I1-
yecto ofro~e. a mi entender, una dificultad mui gravo . 

.El scuor Solar.-¿No es igllal este proyel'to al 
que habia aprobado ántes el Senado? 

El seüor ltcyes.-La diferencia que hai entre 
llno i otro proyecto es luui gravo. El aprobado por h 
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C~mata (~C ~iputadog ,es, ni Illas ni luéIlO,', el proyce- \ tiva ti la fdJl'icacÍolI del ~as neumático, sin tomar 1"01' 

to ele la ConllSlon del Senado, que esta U¡llllara recha· nada cn cucul,¿¡ la uel "ellor Longt,oll. 
y,(¡ porr¡lle tenia tm inc0urcnientc dc mucha considcn, Si l!ni, pUco, sobre estc asnnto dos solieitudc~ dislin-
cion, tas, i el Q,)bicl'l1o ha decidido incluir entre los asun· 

La CiÍllla¡·a üü Dipulallos no lw ¡eui,I,) tal vez prc- tos que dl'b·~lI tratarse on las scsiones ('~traordilJarias 
:cutcs las raZO')CR (Ine influyeroll ell el ¡i"iIllO de est~ una ~ola, como estab'L CIl su d.ürccho de hacerlo, la Cá
Cámara para modificar el proyccto ue I:t Comi,'¡oll, mara. de Diputados. mal podia, sin ostraJimitar sus fa-

Al tratarse de c~c proyecto ante el Scnndo, r('cuer- cultaues, al aprobar el proyccto de que se trata, tomar 
,10 l¡lle uno de los Señores Scnadol'c.g, el sciiol' Bravo, en consideracioll bs dos solicitudes, 
~¡jzo llotar el grave inconveniente (l'le se presentaria De modo que, ann suponiendo que para salvar difi· 
a:ci",¡:dose (lue ,e eximeTl de derochos los nrtír;uloR lIe· cuItados, el Gobierno incluyese ahora en la COIl\'ocato 
ecsario:l par:\ la fabricacioTl, distribncioll i uso del gas ria la solicitud del seoor Longtoll, la sancion que dió 
para el alumbrado, la C¡tlllnra de Diputaelos no habria sido leg:¡l, i la elle,· 

Su Seooda espuso, con ll1uc]¡n, I':1ZIJIl, (Ille entre los I tion te!ldri:\ (Iue volverse a discutirse en su seno para 
objetos necesarios p1ra la fabrÍ<;a~i"n ue gas, se COIIJ- ratificar su acuenIo. 
J>r~nd,e el carbou de piedra, ,i para Sil u¡stl'ibucion,la~ Pido al SJoor Seeretal'io que dé lectura al oficio del 
eancnas. J?e suerte qu.c baJO e,] amparo de esta lel, S[ Ejecuti\"(J enulllcrandu los asuntos de la eonvoc:ltol'ia, 
se cstah\ccI,era la c::,-ellc1on de l\crcchos pal:a estos artí- a fin de que el Senado se l,ersuDlht de la exactitud de 
euloB, babl'1ltrl podIdo eOlllctcrse abusos 1 frandes de mis obsol'\":icioncs, 
lllue!J;¡ cO~lsider~cioll, Ít.ltr?duciéndosc cañcr~as i c:lI:bon 80 ley" z.t ilo:a aludida. 
pnra ,servll' a ?l~Jotos ,dlSt\IJtos, del (lue ~:1 lel autol'lza- Ve, P'IO,', la Honorable Cám:lfa que e~e ofioio no 
bu, ~Ir\)do casI lI~lp~slbl caven,guar el fraude, , pucele SOl' mas terminante, De manera que, aunque 

l''¡ Gel,lado estllllo .como IllUl. poderosa cst.:t ,razon, 1 el Ejecuti\"(l illcluycse ahora la solicitud del selio!' 
por .10 na .IIlO, efectuo la conceslOn eIllos tCrmlllos (IUO LOUgtOll, la sancion Jada állte,; por la Cámara de Di-
11) 1, zo. , , , putados, seria illCOHsti tueiona1, i debc tomar de lluevo 

Supougalllos que un fabncante de gas SO]¡Clta de en consideracion 01 asunto para proceder ti un nllo,",) 
HU:! auu:tna la internacion de mil toneladas de carbon acuenlo, 

para Sil establecimiento, Dictada la lci, la aduana tic· }'l - 1- ' I'f' t no 1110 11 a!l l· " 
d I l I'b d dI' " sellor ... eyes.- ~ cctlvamen e . ~ 

rlO '[110 ospac,¡ar as 1 res e erec lOS; 1 ¿'lué compro- tOO d 1 b d 'f t i soñor Senador 
bantt) pucue obteucr do que es~ carbon so ha iUYerti- 1.1:1 o on o que aca a e man~ es al' e . , 
'0 eu 1 fb' el' l d t' 1 Vwl respecto de la poca legaltdad dol procedlll1[cnto 

e(¡tt.o eb,'elta ,1¡].~lt?at ,; Agab
s \ (ltUe 

1l0
t 

se, la es I,nac,óo a observado en este nc,,"',cio por la Cámara de Diputa. 
) ) .J t L, ltl o; 30;U amoa e IIlngullO; lllll '11- 1 
1t"a~, tanto 01 fraucl l2 podria eometerse en grande Olica· (OSr~ d 1 S d " 1 
J• "., 1, ,·1.·I'd el el "1 . b'· 1 1, .. ecuor o qno o , e:Ja o, temenuo que roso VOl' so· 

,1 do! ,1 POolU1 1 a o Fel e es( u lel to, ~a ae llana 110 bId r' el f I t 1 1" 
tendría cómo ,lvcríguarlo i el Gobierno tampoco, re la" os so. ICltlu Ces, ormell ÓD":ll prodyec o ac 01 .lC-

r aSI' con o el e d d t· '1 1.' llera que paso a a ámara e e Iputa os. , \ ear"on pllC e es marso a nil o,,)e· Al 1 P 'd d 1 1) 'bl' '1 . 
tClS ¡le 110 se " l f· 1. ,. o' di' t l' '1 JOra, e rCf,1 ente () tI .• epu lca IIIC lJyu ell q ~ a ,1ullC"ClOn e gas, ammen a ' .. 1 1" d '1 -
c·líierí 1 puede dest' t ~ v 1 la convocatoi"l<l Ulllcamellte a so lCltU ue. ~Cll()l' 
d'istrib'u· ('·le)n 1-1 ,~na"jrIse a o lId 'oc, usots

ó 
que dilO, sea ~ Gibbs, relativa a la fabricacion del gas neumatico, sin 

. 'l: g,ts. ,as va na en noes oc[r: eXI· 1 . d l P I C d D· 
mensa do touo derecho de in trodllccion 01 carbon d,] Jacor m,enclon e a otra, e:o a ám~ra e ,ljlllta-
pie(lra i las caíierías sin ¡'estriccion al una, dos, olYJdando t,al v~z esta clrcunstancl~, SanCionó el 
E"h~ fueron las dOllsideraciollcs quge t'lVO prcsen t.e pl'o'yee~o que cllsc:ltlmOS, tomando tdlllb[en en cuenta 

el "ell'ldl al "p"oba l t e l t'· la so!tcltud dcl senor Longton para lo cual liO (:.stab:, ., , , , " l' e pl'oyec o 11 os el'llJlnos que '.1 d 1 l 1 f' t 1 
lo hizo l'''I'!) l·! Có '.' "O D' t·' d' l autorIzau~j e o cua resu ta e cctlvamCll e 'i ue e 

., e ·"mm" U IpU auos, elane O a uu d "1 h b .1 1 II 
b~.o el prf\yccto dd Senado, ha aprohado el proyecto a,cuer ~_es CIl, n~or ~Ic~~'\ ~OIIlO, 11 o servauo,o." o~o: 
ol'l.Jlnal de 111, Comision del Senado, rabIe sOllor 8ell,ldol. Ll Congroso no puede ~U e,sl,c 

NlJ sel plle" S'l 1'1 C" 11"1'0 est" d' ,t" t ' caso hacer otra COsa que aceptar o rechazar In. s11 [el-
~ " " ' , al ~ ~ "lspncs a ,l acep a¡ d d 1 - G·bb 'd l -. b' 

In deterlllilJauion de la de Diputados des nes de lo (ne tu :' senor I s que es ~o que nos pi e e ',,:0 lO\'-
]¡" rccol'(lado p 1 uo, 1 al vez, lo lllas conVClJlente por ahora SCfl:.t sus-

, penaN la co·.;sidel'acion de c'Ste asunto hata mas tarde, 
El ~COl)r Vial.-Crco <111e áutes que el 8lHl~d() 

d I El seoor Pl'csidente.-Cl'eo que el Gobierno ]>roce a a examinar la convonicncia o illvollvenieneia 
J 1 1 l l 110 ha hecho en este caSO mas (,'ue tomar la par~e pOI' o a COlíccsion lOe la por a Cámara do Diputados, j 1 
I ' . el todo,' modo de esprosllrsc lIlui corriente i us l( o. I lal otra cuestlOn mas grave qlle resolver, e 1 d' 1 S cnl'lgar de decir VI' gr. incluyo el proyecto fUl'lllula· 

uan( o se lscutió en e Ollado este negocio s~ to- do a cOllsecuencia de bs solicituues de Jos R,-,üorC8 
maron ell considcracior.l UOS solicituucs di,tin tas: Ulla 
del seo. 01' Gibb,s, i OLra del señor Longton, La!lrime. Gibb~ i Longtoll, dijo: iLlcluyo el proyecto rola~jvo ., 

d d v la solicitud del seoor Gibbg, Si~1 embargo, si ú la ei· 
1":1 pe la cxenClO1I e dOl'echos para Jos artículos nece-

1 f ¡ ' el mara parece, no hlli a mi J'llieio inconveniente n.1l"il ~al'los para dS 'LJncas e gas neumátic()' i la otra 
I,rd!a t.:lmbicll excencion de derechos para los tlrtíell- que suspendamos por ahora la considerarion ,lo c~tr. 
los IIldlspeusables para la distribuciolt i uw del aium- asunto, 
bmdo. El seoor Bra VO,-Creo yo tambicn, COillO :;;\ di· 

Sienuo en parte análogas las dos solicitudes, el Se
llado las tom6 a h vez en cOllsideracion i formuló Ull 
~ulo proyecto que pa~ó a la otra. Cámara, pero que és
ta no al~anzó a eX'lIll inar durante el período de sesio
nes ordinarias, 

El Gobierno al incluir este negocio cutre los demas 
nsuntos que deben tratarse en las sesiones estra.ordina
l'i¡¡s, dijo qne,incluiria la solioitud de18cñol' Gibbs r()la-

cho el seoor Vial, que la otra Cámara. ha padcei,lo Illlót 

c11uivocacion grave al tratar este asunto fuera del pe· 
ríodo de sesiones ordinarias, Miéntras tanto, el proyec
to requiere el mas sério cxámen: yo sé que actualmeu
te en Val pamiao se Busci tan reclamos i los ministros de 
aUll:tna tienen que cOllFUltar al Ministro de lIacicnd<\ 
a propósito de la dificultad que hai para distinguir 
euál es la cañería para agua i cuál para gas; i para 
sal val los e,nbarazos que acaba de hacer pre"lcntcs el 
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~úior Senador R6yea, seriaprcciso llegar lo mas pron
to posible a algun resultado. 

J.m ~eñor Pl'csidcntc.-.:.Si al Senado rarece 
Jarelllos por aceptada la indicaeioD del sefior Héycs 
vara que se PQstergua la resolucion de este Jlegocio. 

Así se aeordó por consentimz'mto túedo de la 0ata. 

SQ Z{!'/iantó la seúon. 

1870. 

]ir'es/det?c'/a del señor Cova1'rúbia8. 

:3U:\IAruo. 

pondia eODoign:n en esta partida uu suelllo que debía 
atcn¡lerFc por Illedio del presupuesto de .T llsticia, i yo 
pido al SCll~d() ,e sirv:t aceptar esta yariacion; ya que 
una raZOll de bueIl órclen aconseja adoptarla. 

S"mdüla 11 ro'aczol! filé aprobada pOI' unrr1! l midrrrl. 
Se l}({SÚ rr tratar del ítem 2. o de la partirla 240, que ra~ 

suprimido por Pl Senurlo i la Cám:lra de nipulaclos creyó 
, COílcmúiltc restablecerlo. Dicho !tf'm consulta la 8W¡U! d,~ 
: :?600 71esos p,1ra 81(C<'(!0 del seno]' CourcelliJ 8eneuillt,. 
i El seuor GandariHas (Jlinistro de Hacicnda.) 
I -El pro.Feto de presupuesto sOllletido al Senado pOI' 
, el Ej,~cuti\'o e()m,i~;naba un ítem de dos mil seiscientog 

pesos p:!l'il sl.l',ll1'J del seílor Oourco]Je Sancnillo. Esta 
Crtmara lo SUy;rilllió en atencioll a qne no era probablu 
que c~,tC' (:11,<\101'0 yi]lieso apr0st:u suspcnicios cn Úhi-

, le; I,er','. h d" ll; ,C';'1::'ideró c¡t~c. debia c()~sig, 
. l::ll'~" tí:(·\:í~ pal'fl el (:1:"') (lue YUll('SC :l ¡':Cl'\'j!, al 

liar,") o l)ara el Ct:SI) {!110 (1; lobicl'lIO .i;~ZgilSC cQnrCUiC!14 
tu cllcargarle CIl Europa algunos trabajop. 

Se ui'Tnso,llUcR, U:l COlli'ccucncia, (pe so pagari:l 
: esto snehlo nI sellor COlHCC!lC, ya prestase sm scni

clos en Chile o cn J<Juropa. 
El seuor Concha.-La asignacion ud sueldq 

¡ ucstiulldo al Bcuor Courcclle es de uIla necosida(l 
, tan rccollocid:t (\ne nada puede decir~e en contrnriQ 

LH:tura i tlplObacion dé! acta de 1:1 sesion P" cHlel:te,-- - 1 1 
('uentn.-Se discuten i son al'l'Ob~rlas las 1llodificaClnnec; Basta :;0]') l:t cou:3Íl1cracion uo que llll'ante la guerm 
intlOduridas por la Cámara de Diput¡¡dos 'll ,,1 ¡,:.'su - C01¡ Eq1ailn ('.,te caballero fué illlien dió n COllocer en 
¡mesto de H?cienrln.-:"e discute i aprueba 0nj,,"nal el Enropa COIl11las claridad h justicia dCllucstra. C[I11S"! 
]'iUy,'cto de leí, fOlmulado l",r el señor Enúzu¡iz, 1\'1,,- a la YCZ ,[ue el Horc~icntc estadü de nuestro país i los 
t:yO a la [!uquisicjon de un ttTl'enO llbiendo en la p)Jza 
,!" la Yic:o¡ia de Valparaiso, a fin de ,dific:l]' un km- pl'C'::::I'CSOS ([ue habillllli'S realizado. 
J'!o u('stinauo a una tcrC<:'la ll'11'1oquia en esta ciudad.- A lllas de I¡UO esto debe ser inolvillablc p~ra Chile, 
J'zsa dicl:o P¡oyeClo a Comkon. --Se 5uslwnde la 5('5;011; dcb(!l)lO,ó a CeC caballero otros sel'Yicios de alta illlpor
j a Eegunda h01'D, 110 habiendo l:umero, Se 1"'\'Ulit'l la 
~l'¿iOll. tanci:\ l1urDnt8 el tiempo (!'lo desempeñó la clase ,le 

A~í:'tierOD los señores B<irros l\forHn, I3eallr:Lcf¡ 
Br:lYO, Conc:ha, El'l'ázuriz, Eehererria, Lira, IIuirlo
bro, nlarill, Rozas Mendiburu, Eéyes, SOl al', Vial i el 
<Cllor Mini8tro de Hacienda, 

EconoluÍ<1 Política en nuestra Uuiversidad. 
00nt8r, pU8~, C011 los ~el'vici08 de una persona COlllO 

el sruur CourccJ1o es en mi opillion ulla yentaja para 
Chile dobiemlo advertil'se que el seuor Coureelle pres
ta, pucde decirse, en la actualidad sus illlporLante,. 
scrvicili:', poi't¡\1e haco mui poco tiempo (¡He el país 10H 
ba rccibiJu. 

Aprobada el acta de la se"ion anteriur, se dió Cllen- Por e~to m" pareco (¡(le el presupuesto de Hacienda, 
t:l de una nota de Su Ex~e!enci:l el Prcsidcnt'l de la J d 1 lójos e J'ceargal'oo con el 1ll0UtO o esto ítelll, 110 rae" 
Ren<tblica avisando ha ber incbido en tro los aSUll tos Lle . . 

e I!H\S 'lIJe consultar un gasto mUl nccesarlO, 
,¡UO debe ocuparse el Congreso en las presGnte:; s'csioncs Bn vista de es las razones no vacilaró nn momonto 
i!strn.ordinarias la solicitud de los scuores LOlIgtun i en darle !!li voto a la mcdiílcacion introducilb por la 
Pearce: Se mandó archivar. (1 D' d ' ~(¡lllar:J, de _ lputa os en este ¡tCUl. 

I de un oficio de la Oámara de Diputados en que Sometida ([ rotaciol! lité aprobada Jior unanimidad. 
p(\rticipa haber aprobado con alg:Jl1as modificaciones Se dió cuenta de la modificaáon hecha en la prrrtid(t 20, 
el presupuesto ue gastos públicos del Ministerio do a la cual se agregó un ítem de 79,000 pe.sos, destillado ti lt' 

Hacienda: quedó en tabla. Cm¡'slOn de la moneda de velton. 

El liellor Gau(la:l"Íllas (:Jliuistro de Iheiclllla.) El señor Gan(lal'Íllas (Ministro de Hacienda), 
-Pido la palabra, para suplicar a la Honorable Cá- -Este itcm no figurab,t en el presupuesto porriue :~ !¿\ 

mara tenga a bien ocuparse ue las lllodificacioues he- ópoca de su forlllacioll 110 estaba aproballa la lei re
chas por la Cúmara de Diputados al presupueéto de lativa a J:¡s cmisioll de esta Illonelh. 
Hacienda, que In sido aprobado ya por el Senado, Ea la O(Lmara de Diputados so acordó que se hicic· 

Como se habd notado, estas modificaciones son in- r:1 figurar la sUllla cOlbultad" cnla lei en esta part\; 
sig!l¡ficante~, por lo cual creo qne este ¡¡egocio quitar(L del prc~upncsto. 
poco ticmpo al SOllado. La cantidad de que habla la loi aeiendo a SO/lOO 

g¡ sciior }:lresidente.-I.a Cámara ha oido la pe~('~; pero como en el del presento auo alcanzarán a 
indicacion del señor Ministro; si co se hace oposieion, gastarse 1,000 pesos imputables a el1a,'se resolvió que 
pasaremos a ocuparnos de ese presupuesto. on eRta parti,la uo se consultasen mas que los 79,000 

Se diá lcc/uTa al oficio de la otru Cámara en que está¡j ([ue se mencionan. 
consignadas l,lS modificaciones que intlw!ujo m-el presu- El seuor Solal'o-¿Por cuánto tiempo es la auto
puesto 'l'eferido; siendo la primera, haber suprimid!) el ítcm rizaeion concedida al Gobierno para iuvortir estos 
0.· de la partida 19 que consulta el 8ueído de 200 pesos 80,000 pesos? 
para el escribano de [Jircienda de la ttsol'eria de Talcrl- El seílor el unduríllns (Ministro de Hacienda). 
huano. -La autorizacioIl es por dos auos, pero la inversiJu 

El seüor Gandul'ÍUas (Ministro Je Hacienda.) puede mui bien efectuarse en uno solo . 
. - Eu la Cámara de Diputados S€ lireyó que no corrcs- I Yo/alZo el item fué 0l¡rQoado por ur.,mim/dad. 


